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M[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

FIJA HORARIO JORNADA LABORAL DE OOÑA
DANIELA VICTORIA BENAVENTE JIMENEZ,
TRABAJADORA SOCIAL, CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

OECRETO N'
CHILLÁN VIEJO, l)

VISTOS: Ley N" 18.883 Estatuto Admin¡strativo para
funcionarios Munic¡pales, las facultades conferidas en la Ley N" '18.695, del 01 de Mayo
de 1988, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, vigente; El DFL No 1-3063 de 1980,
que dispone el traspaso de los Establecim ientos de Salud a las Municipalidades, Decreto
No 1897 del 26 de noviembre de 1965 que reglamenta implantación de jornada única o
cont¡nua de trabajo, Decreto No 2969 del 20 de septiembre de 1996, que incorpora a
Ñuble y Octava Región del Bío Bío a la jornada única o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atención Primar¡a de Salud Mun¡cipal y sus mod¡ficaciones, D. Ley No 1.889
Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad del servicio de normar y estandarizar

la jornada ún¡ca o cont¡nua de trabajo de los funcionarios de Salud Municipal, cautelando
el control de la asistencia y permanenc¡a en su lugar de trabalo.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcald¡cio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021, que designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretano Munic¡pal Subrogante.

DECRETO
'1.- FIJA horario de trabajo de Doña Daniela

Benavente Jiménez, trabajadora Social del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga
Borne, por 44 horas semanales, desde el 06 al 30 de septiembre de 2021:

Lunes a jueves, desde las 08:30 a 17:45 horas y días viernes, desde las 08:30 a 16:45hrs

2.- Doña Dan¡ela Benavente Jiménez, rcalizara
trabajo presencial desde las 08:30 a 14:00 hrs., colación desde las 14:00 a 14:45 hrs. y
jornada en modalidad de teletrabaj od las 14:45 hrs. en adelante. Deberá re istrar la
jornada presencial en libro _defir autori o para tales efectos y la jornada emática
deberá ser registrada en sis a Rayen y/ informes que le sean solicitado por la
Dirección del CESFAM

ANÓTE , COMUNiQUESE Y ARCHíVE
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ISTRI CION: ContralorÍa Registro SIAPER, Secretaría Municipal, Dirección C SFAM

Dr. Federico Puga Borne
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